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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 75 y 76 de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Jonadab Martínez García 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

29 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

15 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que dentro de los planteles escolares se respeten las doctrinas religiosas que profesan los educandos por parte de los 

educadores, en todas las actividades que se realicen. Así mismo, que estas doctrinas no sean motivo, para discriminación o represalia 

de cualquier índole. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX, del artículo 73, con relación al artículo 3º, fracción VIII,  de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria sin embargo, carece de artículo 

transitorio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACION 

 

 

 

Artículo 75.- … 

 

I. ... a XVII ... 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Decreto que adiciona las fracciones XVIII y XIX al artículo 75 

y la fracción IV al artículo 76 de la Ley General de Educación 

Para quedar como sigue: 

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios 

educativos: 

I. ... a XVII ... 

XVIII. Promover, realizar o permitir que se efectúen dentro 

del plantel escolar cualquier acto o celebración que fomente 

una doctrina religiosa en particular. 

XIX. Presionar de cualquier manera a los educandos en 

relación al resultado de sus evaluaciones, para que participen 

ya sea dentro o fuera del plantel escolar en cualquier acto o 

celebración que fomente una doctrina religiosa en particular. 

 

Artículo 76.- … 

 

I. ...a III. ... 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 76. Las infracciones enumeradas en el artículo anterior se 

sancionarán con: 

I. ...a III. ... 

IV. En el caso de incurrir en las infracciones establecidas en 

las fracciones XVIII y/o XIX del artículo anterior, se aplicará 

la sanción establecida en la fracción I de este artículo. 
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